
i boc.cantabria.esPág. 35819

MIÉRCOLES, 28 DE DICIEMBRE DE 2022 - BOC NÚM. 247

1/18

C
V

E-
20

22
-9

92
9

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

CVE-2022-9929 Orden IND/75/2022, de 15 de diciembre, por la que se aprueba la 
convocatoria para el año 2023 de la línea de subvenciones Creci-
miento Industrial para el fomento y apoyo a la inversión de la indus-
tria de Cantabria (CRECE 2).

Con fecha 9 de noviembre de 2022, se publicó en el Boletín Oficial de Cantabria número 
215 la Orden IND/68/2022, de 2 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras 
de la línea de subvenciones Crecimiento Industrial para el fomento y apoyo a la inversión de la 
industria de Cantabria (CRECE 2).

De acuerdo con dicha Orden de bases reguladoras y en el marco de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, a fin de asegurar el respeto a los prin-
cipios generales de gestión de las subvenciones que la misma establece en su artículo 7, vista 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en uso de las atribuciones 
conferidas en el artículo 23.1, de la Ley 10/2006, de 17 de julio, y 35 f) de la Ley de Cantabria 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

RESUELVO
Primero. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto convocar para el año 2023 la línea de subvenciones 
Crecimiento Industrial para empresas industriales (CRECE 2) de la Consejería de Industria, 
Turismo, Innovación, Transporte y Comercio.

2. La línea de subvenciones CRECE 2 tiene como finalidad apoyar la realización de actua-
ciones en el sector industrial encaminadas a incrementar la productividad y la competitividad 
de las empresas mediante proyectos de inversión que contemplen la adquisición de activos 
materiales e inmateriales nuevos o la utilización de servicios externos de consultoría.

3. El procedimiento de concesión será el de concurrencia competitiva regulado en los artí-
culos 23 a 26 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Esta convocatoria se regirá por lo establecido en la Orden IND/68/2022, de 2 de noviem-
bre, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones Crecimiento 
Industrial para el fomento y apoyo a la inversión de la industria de Cantabria (CRECE 2) (BOC 
núm. 215 de 9 de noviembre de 2022).

Segundo. Financiación.

1. La financiación de estas subvenciones, hasta un máximo de 5.000.000 euros, se llevará 
a efecto de acuerdo con el expediente de gasto de tramitación anticipada Nº 2022/IN/55 
(2022/969), siempre que exista crédito adecuado y suficiente en el ejercicio correspondiente 
y de acuerdo con la siguiente distribución por anualidades:

     - Año 2022: 0 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 12.03.422A.771.02 de los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2022.

     - Año 2023: 0 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente de los 
presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2023.

     - Año 2024: 3.000.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente 
de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2024.
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     - Año 2025: 2.000.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria correspondiente 
de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2025.

El reparto inicial previsto que, en todo caso tiene carácter estimativo, podrá modificarse 
según lo dispuesto en el artículo 57 del Reglamento General de Subvenciones, aprobado por 
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, sobre el carácter estimativo de la distribución pre-
supuestaria por anualidades susceptible de reajuste en función del ritmo de ejecución de la 
acción subvencionada.

2. Las subvenciones previstas en esta Orden podrán ser cofinanciadas por el Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER) con una tasa de cofinanciación del 60% dentro del Programa 
Operativo FEDER 2021-2027 de Cantabria, según lo previsto en el artículo 18 de las bases 
reguladoras.

Tercero. Personas beneficiarias.

1. Podrá tener la condición de persona beneficiaria la empresa, cualquiera que sea su forma 
jurídica, que cumpla las condiciones siguientes:

— Estar válidamente constituida en el momento de presentar la solicitud.

- Ser titular y ejercer en Cantabria alguna de las actividades económicas incluidas en el 
ámbito de aplicación definido en el artículo 2 de las bases reguladoras. En dicho artículo se es-
tablecen las actividades subvencionables pertenecientes a cada uno de los sectores siguientes:

     a) Industrial.

     b) Servicios de apoyo a la industria.

     c) Sectores contemplados en la Estrategia de Investigación e Innovación 2020 para la 
Especialización Inteligente de Cantabria (iCan 2020).

     d) Otras actividades industriales y servicios de apoyo a la industria incluidos solamente 
para PYME.

— Estar dada de alta en el epígrafe correspondiente del impuesto sobre actividades econó-
micas y en la Seguridad Social.

— Disponer de las autorizaciones que la normativa nacional y comunitaria le exija para su 
actividad industrial.

Asimismo, podrán tener la condición de persona beneficiaria las fundaciones, siempre que 
realicen una actividad mercantil en las condiciones exigidas para las empresas.

Las empresas de nueva creación podrán ser beneficiarias, aunque no estén dadas de alta en 
la Seguridad Social en el momento de presentar la solicitud, debiendo, en este caso, acreditar 
su actividad laboral en cualquier régimen de la Seguridad Social a la fecha de justificación.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarias las personas o entidades siguientes:

     1º. Las entidades que incurran en alguno de los contemplados en el artículo 13.2, de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni aquellas que puedan ser 
consideradas empresas en crisis con arreglo a la definición establecida en la directriz 2.2 de la 
Comunicación de la Comisión de Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de rees-
tructuración de empresas no financieras en crisis (2014/C 249/01)

     2º. Las empresas que se encuentren en situación de crisis, conforme a la definición que 
a estos efectos se realiza en el artículo 2 del Reglamento (UE) 651/2014, de 17 de junio de 
2014, con las excepciones incluidas en el artículo 1.4.c) del citado Reglamento.

     3º. Las entidades que no tengan realizada la evaluación de riesgos laborales y la plani-
ficación de la actividad preventiva de la empresa de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
de los servicios de prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero.
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3. Queda excluido explícitamente el pago de ayudas individuales a empresas que estén su-
jetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya 
declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior de acuerdo con el artículo 
1.4 del Reglamento (UE) número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, con las 
excepciones previstas en el citado apartado.

4. Del mismo modo las personas beneficiarias se comprometerán a cumplir con los prin-
cipios de igualdad de oportunidades, no discriminación, igualdad entre hombres y mujeres, 
desarrollo sostenible y, especialmente a:

     - Respetar los requisitos de protección del medio ambiente, de acuerdo con la normativa 
nacional y comunitaria en vigor, solicitando de las autoridades competentes los permisos y 
autorizaciones necesarias.

     - Respetar las normas relativas a la accesibilidad de las personas discapacitadas de 
acuerdo con la normativa nacional y comunitaria vigente, con especial referencia a la obliga-
ción de reserva de cuota establecida para empresas de 50 o más trabajadores.

     - Utilizar los fondos para los fines solicitados, así como cumplir todas las obligaciones 
establecidas en el artículo 13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

5. La persona solicitante declarará bajo su responsabilidad el cumplimiento de estos requi-
sitos mediante la cumplimentación del Anexo 2.

En dicho Anexo se declarará asimismo la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas, que ya tengan concedidas o hayan 
sido solicitadas para la misma y los datos de la empresa solicitante a fecha de cierre del último 
ejercicio, para su consideración según su tamaño. La persona solicitante deberá actualizar las 
declaraciones realizadas en este Anexo si en cualquier momento ulterior se produce una mo-
dificación de lo inicialmente declarado.

Cuarto. Efecto incentivador, plazo de ejecución y proyectos de inversión subvencionables.

1. La subvención debe tener efecto incentivador. Por ello, todas las inversiones excepto los 
terrenos deberán iniciarse con posterioridad a la presentación de una solicitud con la infor-
mación completa sobre el efecto incentivador requerida en el Anexo 3. Por tanto, la fecha de 
inicio de las inversiones deberá ser posterior a la fecha de presentación de dicha solicitud. Si 
la solicitud careciese de la información sobre el efecto incentivador del Anexo 3 se considerará 
como fecha de inicio de las inversiones la fecha en que la persona solicitante la complete.

En cualquier caso, la fecha de inicio será la que se establezca en la notificación de la reso-
lución de concesión de la subvención.

La adquisición de terrenos no se considera inicio de las inversiones, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 4, apartado 1, punto c) de las bases reguladoras.

2. El plazo de ejecución del proyecto de inversión será el comprendido entre la fecha de 
inicio de las inversiones y el 31 de marzo de 2024, ambas inclusive, excepto los terrenos que 
se podrán adquirir desde el 2 de enero de 2023.

En consecuencia, los costes de inversión que sean subvencionados deberán estar factura-
dos y pagados íntegramente dentro de este plazo de ejecución. Se considera que la fecha de 
pago será, a todos los efectos, la fecha de valor del adeudo o cargo bancario.

3. En la presente convocatoria serán subvencionables los proyectos de inversión que se 
apliquen sobre una de las actividades económicas definidas en el ámbito de aplicación estable-
cido en el artículo 2 de las bases reguladoras y que cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 4 de las bases reguladoras.

4. Para la PYME un proyecto de inversión podrá incluir varias formas de inversión inicial y 
actuaciones de las relacionadas en el artículo 4, apartado 2, de las bases reguladoras.
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5. En la presente convocatoria se establecen los siguientes importes mínimos y máximos:

Los proyectos de inversión tendrán un coste subvencionable total máximo de 1.500.000 
euros, debiendo los solicitantes ajustar el presupuesto del proyecto de inversión solicitado a 
este importe máximo, salvo que por la naturaleza de dicha inversión esto no fuera posible.

Se establecen los siguientes importes mínimos por capítulo de coste de inversión subven-
cionable definido en el artículo 5 de la orden de bases:

     - Activos materiales (C1+C2+C3+C4+C5): 50.000 euros.

     - C6 ‒ Activos inmateriales: 10.000 euros.

     - C7 ‒ Consultoría: 10.000 euros.

Para los activos materiales se aplicarán los siguientes costes de inversión subvencionables 
máximos, en el caso que el importe solicitado de la inversión en el activo supere estos valores:

     - C1 ‒ Terrenos: 130 € / m2.

     - C2 ‒ Urbanización: 45 € / m2.

     - C3 ‒ Obra civil, según la altura de la nave o edificio industrial:

           - Si su altura es menor a 11 metros: 500 € / m2.

           - Si su altura es igual o mayor a 11 metros: 550 € / m2.

6. La persona solicitante declarará bajo su responsabilidad el cumplimiento del efecto in-
centivador y la clasificación del proyecto de inversión para su consideración como subvencio-
nable mediante la cumplimentación del Anexo 3, sin perjuicio de su justificación en la Memoria 
descriptiva del proyecto de inversión y en el resto de la documentación complementaria de su 
solicitud.

Quinto. Solicitudes, plazo y documentación.

1. Las solicitudes podrán presentarse desde el 2 de enero de 2023 hasta el 31 de marzo 
de 2023, ambos inclusive. El modelo de solicitud y el resto de modelos complementarios, que 
figuran como anexos en esta Orden, se encontrarán disponibles en el Portal Institucional del 
Gobierno de Cantabria, en su apartado "Atención a la Ciudadanía 012", "Ayudas y Subven-
ciones" (http://www.cantabria.es) y en la página "web" de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas (http://dgicc.cantabria.es).

2. La solicitud, debidamente cumplimentada y firmada por la persona que ostente la re-
presentación legal de la empresa, se dirigirá al titular de la Consejería de Industria, Turismo, 
Innovación, Transporte y Comercio y se presentará a través del Registro Electrónico Común de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la dirección electrónica "https://
sede.cantabria.es/". El certificado electrónico con el que se firma la documentación presentada 
deberá corresponder a la persona que ostente la representación legal de la empresa solicitante.

Los ficheros electrónicos que se adjunten a la solicitud deberán estar en formato Porta-
ble Document Format (PDF) y el tamaño máximo admitido para cada uno de ellos será de 3 
megabytes. En aplicación del artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, excepcionalmente, cuando la 
relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad 
de la copia, las Administraciones podrán solicitar de manera motivada el cotejo de las copias 
aportadas por la empresa interesada, para lo que podrán requerir la exhibición del documento 
o de la información original.

3. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación:

a) Declaración responsable según Anexo 2.
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b) Declaración de cumplimiento del efecto incentivador y de clasificación del proyecto de 
inversión como subvencionable, según Anexo 3.

c) Memoria descriptiva de la actividad de la empresa que contenga como mínimo los si-
guientes apartados:

c.1) Presentación de la empresa y actividades que realiza.

c.2) Justificación de la clasificación del proyecto de inversión como subvencionable: Se 
deberá describir la situación de partida, la actuación a realizar y la situación objetivo final, y, 
además:

En el caso de PYME, según como se clasifique el proyecto de inversión aplicando los criterios 
del artículo 4, apartado 2, de las bases reguladoras, se deberá indicar:

     - P1.- Si la inversión es para la creación de un nuevo establecimiento: su localización, las 
dimensiones en planos acotados y la distribución en planta del nuevo establecimiento.

     - P2.- Si la inversión es para la ampliación de la capacidad de un establecimiento exis-
tente: la localización de la actuación en el proceso productivo, la capacidad inicial, la actuación 
a realizar y la capacidad final proyectada.

     - P3.- Si la inversión es para una diversificación de un establecimiento existente: el valor 
contable de los activos que se reutilizan, registrados en el ejercicio fiscal anterior al inicio de 
los trabajos. Se tiene que demostrar que los costes subvencionables superan el 200% de este 
valor.

     - P4.- Si la inversión es para una transformación fundamental en el proceso de produc-
ción: el importe de la amortización de los activos relativos a la actividad que se va a moderni-
zar en los tres ejercicios fiscales anteriores. Se tiene que demostrar que los costes subvencio-
nables superan este valor.

     - P5, P6 y P7.- Se deberá identificar las áreas de actuación en la empresa, explicar el 
nuevo método, las innovaciones, mejoras o cambios respecto a la organización o producción 
existentes y definir las medidas y su forma de implantación.

En el caso de una gran empresa, según como se clasifique el proyecto de inversión inicial 
a favor de una nueva actividad económica aplicando los criterios del artículo 4, apartado 3, de 
las bases reguladoras, se deberá indicar:

     - P8.- Si la inversión es para la creación de un nuevo establecimiento: su localización, las 
dimensiones en planos acotados y la distribución en planta del nuevo establecimiento.

     - P9.- Si la inversión es para la diversificación de la actividad de un establecimiento 
existente: las actividades que se realizaban en el establecimiento y la nueva actividad, iden-
tificando todas las actividades por su nombre y el código numérico de cuatro dígitos de la 
nomenclatura estadística de actividades económicas NACE Rev. 2

c.3) Descripción técnica y económica de las actuaciones e inversiones.

c.4) Nivel de empleo. En el caso que haya compromiso de creación de puestos de trabajo, 
se deberá concretar el número de nuevos puestos de trabajo a crear, teniendo en cuenta que 
se deben de crear desde la fecha de solicitud de la subvención hasta la fecha de su justifica-
ción.

d) Facturas proforma o presupuestos, contratos, proyectos, etc., emitidos por las empresas 
proveedoras, debiendo ser claros, específicos y actualizados.

Cuando el importe de los mismos supere los 40.000 euros en el caso de obra civil, o los 
15.000 euros en cualquier otro caso, se aportarán al menos 3 ofertas de proveedores dife-
rentes, indicando en la Memoria cuál es la oferta elegida y justificando la elección cuando no 
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recaiga en la propuesta económica más ventajosa. En el caso de que se presenten menos de 
3 presupuestos se justificará documentalmente el motivo. No se considerará justificación su-
ficiente la mera declaración de la persona solicitante sin ningún documento probatorio ajeno 
al mismo.

e) Cuadro resumen de las inversiones, detallando las partidas con sus importes para cada 
capítulo de coste definido en el artículo 5 de las bases reguladoras: C1 ‒ Terrenos; C2 ‒ Urba-
nización; C3 ‒ Obra civil; C4 ‒ Bienes de equipo; C5 ‒ Otros activos; C6 ‒ Inmateriales y C7 ‒ 
Consultoría. Se presentará una copia del cuadro resumen de las inversiones en formato Excel.

Si la solicitud contemplase varios tipos de proyectos se deberá presentar un cuadro resu-
men por tipo de proyecto de los contemplados en la solicitud.

Se relacionarán numerados todos los presupuestos presentados, indicando el presupuesto 
elegido para aquellos importes en que haya 3 presupuestos.

f) Solamente en el caso de que haya compromiso de creación de nuevos puestos de trabajo:

Informe de vida laboral de trabajadores adscritos a los códigos de cuenta de cotización de 
la empresa en la Seguridad Social en los doce meses anteriores a la fecha de solicitud, emi-
tida por Órgano competente. Los puestos de trabajo existentes y de nueva creación que se 
considerarán a todos los efectos serán los del centro de trabajo en Cantabria donde se realice 
la inversión.

g) Cuando la empresa solicitante no tenga obligación de estar inscrita en el Registro mer-
cantil deberá aportar copia del documento de constitución y del poder de la persona firmante 
de la solicitud.

h) Certificado electrónico bancario o documento bancario acreditativo de la titularidad de la 
cuenta a nombre de la entidad solicitante.

4. La presentación de la solicitud para la obtención de subvención conllevará la autoriza-
ción de la empresa solicitante para que la Dirección General de Industria, Energía y Minas 
obtenga de forma directa la acreditación del cumplimiento por la empresa solicitante de sus 
obligaciones tributarias, con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Seguridad 
Social, así como con la Agencia Cántabra de Administración Tributaria, a través de certificados 
telemáticos.

En el supuesto de que la persona solicitante manifestase expresamente que no otorga dicha 
autorización para recabar los certificados acreditativos de estar al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, deberá presentar dichos certificados junto con su solici-
tud de subvención.

5. La presentación de la solicitud, asimismo, conllevará la autorización para que la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas realice la consulta sobre la identidad de la persona 
firmante al sistema de verificación de datos, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 
26 de diciembre (Boletín Oficial del Estado de 28 de diciembre de 2006), y a la consulta sobre 
vida laboral de la empresa en la Tesorería General de la Seguridad Social, de conformidad con 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 14 de diciembre de 
1999) y a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexto. Instrucción y evaluación.

1. La Dirección General de Industria, Energía y Minas, a través del Servicio de Fomento, 
instruirá los procedimientos, según lo establecido en el artículo 8 de las bases reguladoras.

2. El Servicio de Fomento verificará para cada empresa solicitante y para los proyectos pre-
sentados el cumplimiento de los requisitos exigidos en las bases reguladoras y en esta convo-
catoria, y en caso de resultar conforme procederá al análisis de los proyectos presentados y a 
la aplicación de los criterios de valoración según lo dispuesto en el apartado Séptimo siguiente.
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3. Como resultado, el Servicio de Fomento emitirá un informe de preevaluación individuali-
zado para cada solicitud que será elevado al Comité de evaluación.

4. El Comité de evaluación estará formado y regirá su funcionamiento según lo dispuesto 
en el artículo 10 de las bases reguladoras.

5. De las reuniones del Comité se emitirá un acta que contendrá un informe de evaluación 
individualizado para cada solicitud que cumpla con las condiciones administrativas y técni-
cas para ser beneficiaria de la subvención, estableciendo una prelación entre las mismas de 
acuerdo con los criterios de valoración y una propuesta de concesión de subvención.

Si el importe máximo establecido en cada una de las aplicaciones presupuestarias indicadas 
en el apartado Segundo de la presente Orden fuera insuficiente para atender las subvenciones 
propuestas que se deben financiar con esa partida presupuestaria, el Comité de evaluación 
podrá optar entre una de las dos alternativas establecidas en el artículo 10, apartado 4, de las 
bases reguladoras, valorando su efecto incentivador.

Séptimo. Criterios de valoración.

1. Las solicitudes que sean susceptibles de ser subvencionadas se valorarán en régimen de 
concurrencia competitiva de acuerdo con los siguientes criterios y ponderación:

a) Creación de nuevos puestos de trabajo, hasta un máximo de 25 puntos según la si-
guiente fórmula:

Puntos = F + 2 x N 
 

Donde:

     - Puntos, es el resultado de la fórmula redondeado al valor entero más próximo.

     - N es el número de puestos de trabajo a crear.

En aquellos casos en que en los 12 meses anteriores a la fecha de presentación de la solici-
tud se haya destruido empleo neto, el número de puestos de trabajo N será la diferencia entre 
los puestos a crear y los destruidos en el periodo referido.

     - F es un factor que depende del número de trabajadores actuales de la empresa, según 
lo siguiente:

          - Empresa de menos de 10 trabajadores: 19.

          - Entre 10 y 49 trabajadores: 11.

          - 50 o más trabajadores: 7.

b) Volumen de la inversión: hasta 20 puntos.

El reparto será lineal entre 5 puntos para el coste de inversión mínimo (10.000 euros) y 20 
puntos para el máximo (1.500.000 euros):

Puntos = 5 + Importe inversión – 10.000 
X 15 

1.490.000 
 

Donde:

     - Puntos, es el resultado de la fórmula redondeado al valor entero más próximo.

     - Importe inversión, se corresponde con la inversión subvencionable de la solicitud.
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c) Actividad, hasta 20 puntos con el siguiente baremo:

     - Actividad perteneciente a uno de los sectores prioritarios y ámbitos tecnológicos trans-
versales establecidos en la Estrategia de Investigación e Innovación 2020 para la Especializa-
ción Inteligente de Cantabria (iCan 2020), relacionados en el apartado c) del artículo 2.1 de la 
Orden de bases: 20 puntos.

     - Actividad del sector industrial, relacionada en el apartado a) del artículo 2.1 de la Orden 
de bases: 10 puntos.

     - Actividad del sector de servicios de apoyo a la industria, relacionada en el apartado b) 
del artículo 2.1 de la Orden de bases: 5 puntos.

d) Localización: 15 puntos si el proyecto de inversión se ejecuta en alguno de los siguien-
tes municipios: Cartes, Castro Urdiales, Los Corrales de Buelna, Miengo, Polanco, Reocín, San 
Felices de Buelna, Santillana, Suances, Torrelavega, Campoo de Yuso, Hermandad de Campoo 
de Suso, Campoo de Enmedio, Las Rozas de Valdearroyo, Pesquera, Reinosa, San Miguel de 
Aguayo, Santiurde de Reinosa, Val de San Vicente, Valdeolea, Valdeprado del Río y Valderre-
dible

e) Características de los costes subvencionables: hasta un máximo de 20 puntos depen-
diendo de los costes subvencionables incluidos en el proyecto de inversión:

     - Si el proyecto contempla la adquisición de bienes de equipo: 15 puntos, siempre que 
este coste suponga, al menos, el 25% de la inversión total.

     - Si el proyecto contempla la adquisición de licencias de software para la mejora tecno-
lógica de procesos productivos en empresa del sector industrial: 5 puntos;

     - Si el proyecto contempla la certificación de haber implantado nuevo método organiza-
tivo o de un método de producción nuevo: 5 puntos.

     - Si el proyecto contempla la implantación de un nuevo método de producción en una 
empresa del sector industrial: 5 puntos.

2. La valoración obtenida por la aplicación de los criterios anteriores se aumentará o redu-
cirá en los siguientes casos:

a) Se aumentará un 10% para aquellas solicitudes que se presenten junto con toda la docu-
mentación completa y con un buen grado de definición y coherencia del proyecto de inversión.

b) Se reducirá un 5% para aquellas empresas que hayan sido sancionadas en firme desde 
los 2 años anteriores a la publicación de la convocatoria correspondiente en el Boletín Oficial 
de Cantabria hasta la fecha máxima de admisión de solicitudes, por falta grave o muy grave 
en materia de seguridad y salud en el trabajo.

c) Se reducirá un 5% para aquellas empresas que hayan sido sancionadas en firme desde 
los 2 años anteriores a la publicación de la convocatoria correspondiente en el Boletín Oficial de 
Cantabria hasta la fecha máxima de admisión de solicitudes, por infracciones laborales graves 
o muy graves consistentes en la transgresión de la normativa sobre modalidades contractua-
les, contratos de duración determinada y temporales, mediante su utilización en fraude de ley 
o respecto a personas, finalidades, supuestos y límites legales distintos de los previstos.

3. En la fase de instrucción de los expedientes se podrá recabar de los órganos administra-
tivos competentes cuanta información sea precisa para contrastar la veracidad de las declara-
ciones responsables y, en su caso, conocer el estado de las sanciones.

Octavo. Resolución.

1. La Dirección General de Industria, Energía y Minas procederá a formular la propuesta de 
resolución a la vista del informe del Comité de evaluación, remitiéndola a la Consejería de In-
dustria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, para su aprobación, previos los informes 
que se estimen oportunos, por el órgano competente, si éste así lo estima procedente.
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2. La resolución del expediente puede ser adoptada, en función de la cuantía de la subven-
ción propuesta y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 10/2006, de 17 de 
julio, de Subvenciones de Cantabria, por el titular de la Consejería de Industria, Turismo, Inno-
vación, Transporte y Comercio. En ambos casos pone fin a la vía administrativa y es susceptible 
de recurso de reposición ante el órgano que la adoptara en el plazo de un mes desde el día 
siguiente a su recepción, o directamente de recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente a su notificación, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

3. La citada resolución habilitará al titular de la Dirección General de Industria, Energía y 
Minas para establecer en su notificación las condiciones generales y particulares que habrán 
de cumplir las personas beneficiarias de la subvención, y se notificará en el plazo de diez días 
hábiles a partir de la fecha en que haya sido dictada, con indicación del importe del coste de 
la inversión subvencionada y de la subvención, el plazo de realización del proyecto, así como 
de dichas condiciones.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

5. La resolución, además de contener la relación de personas solicitantes a las que se con-
cede la subvención y la cuantía de la misma, hará constar de manera expresa, la desestima-
ción del resto de las solicitudes. En su caso, incluirá una relación ordenada de todas las solici-
tudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas, no hayan sido estimadas 
por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en esta convocatoria, en las condiciones 
previstas en el artículo 63.3 Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

6. El plazo de resolución del procedimiento será de seis meses desde la fecha en que finalice 
el plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolu-
ción expresa podrá entenderse desestimada la solicitud.

7. Las subvenciones otorgadas se publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria en los tér-
minos previstos en el artículo 17 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Can-
tabria.

8. En aplicación de lo previsto en el artículo 28.6 de Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública, las personas jurídicas beneficiarias de sub-
venciones por importe mínimo de 10.000 euros deberán publicar en su página web, en un 
apartado específico sobre transparencia, las retribuciones anuales e indemnizaciones de los 
titulares de los órganos de administración o dirección, tales como presidente, secretario ge-
neral, gerente, tesorero y director técnico, en los términos del artículo 39.6 de la misma ley.

En caso de no disponer de página web propia, la publicarán en las páginas web de las fe-
deraciones, organizaciones, asociaciones o agrupaciones, a las que pertenecen. En su defecto, 
deberá comunicarse esta circunstancia al órgano concedente de la subvención o ayuda pública 
para su publicidad.

Noveno. Justificación.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.1 de las bases reguladoras, el plazo para 
la presentación de la documentación justificativa finalizará el día 30 de abril de 2024.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13, apartados D y E, de las bases regulado-
ras, el auditor certificará que las facturas y sus justificantes de pago tienen fecha de emisión y 
de valor, respectivamente, comprendida entre la fecha de inicio de las inversiones (la cual se 
indicará expresamente) y el 31 de marzo de 2024, excepto para la adquisición de terrenos en 
que podrán estar emitidas a partir del 2 de enero de 2023.

3. Los bienes adquiridos mediante arrendamiento financiero no se incluirán en el Informe 
del auditor, debiéndose presentar en la justificación:
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     - Contrato completo, original y copia para su cotejo y compulsa.

     - Justificantes de las cuotas pagadas hasta la fecha de justificación, original y copia para 
su cotejo y compulsa.

     - Declaración responsable de la persona beneficiaria de que se ejercerá la opción de 
compra a la finalización del contrato.

Décimo. Recursos.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá recurrirse potestativa-
mente en reposición ante el mismo órgano que la hubiera dictado en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación de su extracto o ser impugnada directamente 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de su extracto.

Undécimo. Efectos.

La presente Orden desplegará sus efectos el 2 de enero de 2023.

Santander, 15 de diciembre de 2022.
El consejero de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio,

Francisco Javier López Marcano.
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DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 200 033 – https://dgicc.cantabria.es – dgiem@cantabria.es  
Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos. 
 

CRECE 2 

A N E X O  1  –  S O L I C I T U D  C R E C E  2  –  A Ñ O  2 0 2 3  

Datos de la empresa solicitante 

NIF Razón social 

            

Dirección de la empresa Código postal Localidad 

                  

Municipio Teléfono Dirección de correo electrónico 

                  

Datos del representante legal 

DNI/NIE/Nº pasaporte Nombre de la persona representante legal firmante de la solicitud 

            

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …)       

DNI/NIE/Nº pasaporte Nombre del segundo representante legal firmante (en el caso de representación mancomunada) 

            

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …)       

Datos a efectos de notificación 

Se indicará la dirección de correo electrónico donde se desea ser informado sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de 
Notificaciones Electrónicas del Gobierno de Cantabria 

Correo electrónico       

Datos de persona de contacto 

Nombre (Persona de la empresa nombrado interlocutor con la Administración) Teléfono Dirección de correo electrónico 

                  

Datos bancarios para el pago (indicar número IBAN) 

                               

Solicita 

Subvención de la línea Crecimiento Industrial para empresas industriales (CRECE 2) - convocatoria 2023, para el proyecto de título: 

      

Documentación adjunta (marque lo que proceda) 

 Declaración Responsable (Anexo 2). 

 Declaración de cumplimiento del efecto incentivador y de clasificación del proyecto de inversión como subvencionable (Anexo 3). 

 Memoria descriptiva del proyecto de inversión. 

 Facturas proforma o presupuestos. 

 Cuadro resumen de las inversiones. Copia en formato Excel. 

 En su caso, Informe de vida laboral de los 12 meses anteriores a la fecha de solicitud. 

 Certificado electrónico bancario o documento acreditativo de la titularidad de la cuenta a nombre del solicitante. 

 
Justificación del cumplimiento del artículo 28.6 de Ley de Cantabria 1/2018, de 21 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública, en su caso. 

 Otra documentación (especificar): 
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CRECE 2 

A N E X O  1  –  S O L I C I T U D  C R E C E  2  –  A Ñ O  2 0 2 3  

Declaración 

El abajo firmante, cuyos datos personales y de representación en la empresa, se encuentran indicados en esta solicitud, 
DECLARA, ante la Administración Pública: 

1. Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta 
última es fiel copia de los originales. Conoce y acepta que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier 
momento, la veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio 
admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, 
el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades 
que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

2. Que conoce, acepta y se compromete al cumplimiento de las bases reguladoras. Asimismo, que cumple los 
requisitos exigidos por las mismas. 

3. Que está al corriente de pago de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las 
disposiciones vigentes o de cualquier otro ingreso de Derecho público. 

4. Que consiente que los datos personales indicados en esta solicitud, puedan integrarse en las bases de datos de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas del Gobierno de Cantabria para ser utilizados por ésta para los 
fines previstos en su Ordenamiento Jurídico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.  

5. Que autoriza, con la presentación de esta solicitud, a la Dirección General de Industria, Energía y Minas del 
Gobierno de Cantabria como órgano gestor para que pueda comprobar los siguientes datos, eximiéndome de la 
necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos: 
 

SÍ NO 

Los acreditativos sobre la identidad del firmante mediante el sistema de verificación de 
datos de identidad, de conformidad con la Orden PRE/3949/2006, de 26 de diciembre 
(BOE 28-12-2006). 

SÍ NO 

El cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, que resulten necesarias para la tramitación de la solicitud, de acuerdo con 
lo establecido por el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE 
25-07-2006). 

SÍ NO 

El cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia Cántabra de Administración 
Tributaria, que resulten necesarias para la tramitación de la solicitud, de acuerdo con 
lo establecido por el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE 
25-07-2006). 

SÍ NO 

El cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, que resulten necesarias 
para la tramitación de la solicitud, de acuerdo con lo establecido por el artículo 22 del 
Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones (BOE 25-07-2006). 

SÍ NO 
Certificado de vida laboral de la empresa en la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

 
En caso de no autorizar aporto: DNI; certificado de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias, para 
ayudas y subvenciones, emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria; certificado del cumplimiento de 
obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
(Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo 
documento, en el recuadro ”Información básica sobre protección de datos personales”) 

 

En……………………………, a……. de…………………….. de 2023 
 
 
 

Firmado: ............... 
 

(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante.) 
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CRECE 2 

A N E X O  1  –  S O L I C I T U D  C R E C E  2  –  A Ñ O  2 0 2 3  

Instrucciones 
 

La solicitud de subvención podrá ser desestimada si no va firmada por un representante con poderes suficientes para ello. 

La persona de contacto será el personal propio de la empresa nombrado como interlocutor con la Administración para cualquier tema, 
administrativo o técnico, relacionado con el proyecto. 

Es obligatorio cumplimentar todos los datos que se requieren en esta solicitud. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

Responsable del tratamiento Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con domicilio en 
calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria). 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento. 

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada: Agencia Estatal de Administración Tributaria / Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria / Tesorería General de la Seguridad Social / Dirección General de la Policía / 
Instituto Nacional de Estadística / Dirección General de Fondos Europeos del Gobierno de Cantabria / Dirección 
General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
https://dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 200 033 – https://dgicc.cantabria.es – dgiem@cantabria.es  
Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos. 

 

CRECE 2 

A N E X O  2  –  C R E C E  2  –  A Ñ O  2 0 2 3  
D E C L A R A C I Ó N  R E S P O N S A B L E  

Datos de la empresa solicitante 

NIF Razón Social 

            

Datos del representante legal 

DNI/NIE/Nº pasaporte Nombre de la persona representante legal firmante de la solicitud 

            

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …)       

DNI/NIE/Nº pasaporte Nombre del segundo representante legal firmante (en el caso de representación mancomunada) 

            

Representación legal que ostenta (Gerente, Administrador, Director, …)       

DECLARA, ante la Administración Pública, que:   
(La declaración se efectuará marcando o no cada recuadro, según proceda en su caso) 

 La empresa cumple con los requisitos para alcanzar la condición de persona beneficiaria conforme a lo indicado en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el sentido de: 
 No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 

ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, 
fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.  

 No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarada insolvente en cualquier 
procedimiento, no hallarse declarada en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, no estar 
sujeta a intervención judicial o no haber sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

 No haber dado lugar, por causa de que hubiese sido declarada culpables, a la resolución firme de cualquier contrato 
celebrado con la Administración. 

 No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. 
 No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 

representación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos de la (Ley 3/2015) Ley 5/2006, de 10 de 
abril, de regulación de los conflictos de intereses de los miembros del Gobierno y de los Altos Cargos de la 
Administración General del Estado, de la Ley de Cantabria 5/1984, de 18 de octubre, de Incompatibilidades de Altos 
Cargos, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, de los supuestos de incompatibilidad de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma. 

 La empresa NO puede ser considerada como una “empresa en crisis” con arreglo a la definición establecida en el 
apartado 18) del artículo 2 del Reglamento (UE) nº 651/2014, ni de acuerdo a la definición establecida en la directriz 2.2 
de la Comunicación de la Comisión de Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de 
empresas no financieras en crisis (2014/C 249/01). 

 La empresa TIENE realizada la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva de la empresa 
de acuerdo con el Reglamento de los servicios de prevención de riesgos laborales (Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero). 

 La empresa NO ha sido objeto de sanción firme en los dos últimos años, contados hasta la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria, por falta grave o muy grave en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 La empresa NO ha sido objeto de sanción firme en los dos últimos años, contados hasta la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria, por infracciones laborales graves o muy graves consistentes en la 
transgresión de la normativa sobre modalidades contractuales, contratos de duración determinada y temporales, 
mediante su utilización en fraude de ley o respecto a personas, finalidades, supuestos y límites legales distintos de los 
previstos. 
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CRECE 2 

A N E X O  2  –  C R E C E  2  –  A Ñ O  2 0 2 3  
D E C L A R A C I Ó N  R E S P O N S A B L E  

 La empresa cumple con la normativa medioambiental vigente en el desarrollo del proyecto o actividad para el que se 
solicita la subvención. 

 La empresa respeta las normas relativas a igualdad de oportunidades y no discriminación, de acuerdo con la normativa 
nacional y comunitaria vigente. 

 La empresa no está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya 
declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior de acuerdo con el artículo 1.4 del Reglamento (UE) 
número 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014. 

 La empresa NO HA RECIBIDO NI SOLICITADO para este proyecto otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 

 La empresa HA SOLICITADO (y/o recibido) para este proyecto las ayudas públicas que se mencionan a continuación: 

 Fecha de 
solicitud Organismo o Administración € Solicitados Fecha de 

aprobación € Recibidos  

                                

                                

                                
(Marque únicamente los recuadros que procedan en su caso) 

(Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento, 
en el recuadro ”Información básica sobre protección de datos personales”) 

En ……………………………, a ……. de …………………….. de 2023 

 

Firmado: ............... 

(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante.) 
 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

Responsable del tratamiento Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con domicilio en 
calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria). 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento. 

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada: Agencia Estatal de Administración Tributaria / Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria / Tesorería General de la Seguridad Social / Dirección General de la Policía / 
Instituto Nacional de Estadística / Dirección General de Fondos Europeos del Gobierno de Cantabria / Dirección 
General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
https://dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) - 39011 Santander - Teléf. 942 200 033 – https://dgicc.cantabria.es – dgiem@cantabria.es  
Para información básica sobre protección de datos de carácter personal consultar el final de este documento. 
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono indicado más arriba en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes no festivos, o al número de 
información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma), en horario de 9:00 a 21:00 horas de lunes a viernes no festivos y de 9:00 a 14:00 horas sábados 
no festivos 

 

CRECE 2 

A N E X O  3  –  C R E C E  2  –  A Ñ O  2 0 2 3  
D E C L A R A C I Ó N  D E  C U M P L I M I E N T O  D E L  E F E C T O  I N C E N T I V A D O R  Y  

C L A S I F I C A C I Ó N  D E L  P R O Y E C T O  D E  I N V E R S I Ó N  C O M O  S U B V E N C I O N A B L E  
( A r t í c u l o s  3 ,  4  y  5  d e  l a  O r d e n  I N D / 6 8 / 2 0 1 2 2  d e  b a s e s )  

Datos de la solicitud 

NIF Razón social de la empresa solicitante 

            

Dirección, localidad y código postal del centro de trabajo donde se ejecuta el proyecto Municipio 

            

Descripción del proyecto:          

SE DECLARA que, las inversiones para las que se solicita subvención NO SE HAN INICIADO antes de la siguiente fecha de inicio: 

Fecha de inicio de las inversiones:        (Debe ser igual o posterior a la fecha de cumplimiento del efecto incentivador) 

Fecha de finalización de las inversiones:        (Debe ser como máximo el 31 de marzo de 2024) 

Clasificación del proyecto de inversión para su consideración como subvencionable  
Se deberán clasificar las diferentes actuaciones contempladas en el proyecto de inversión dentro de una o varias de las siguientes formas de 
inversión subvencionable, señalando las casillas correspondientes.  

La empresa solicitante es una PYME y el proyecto de inversión contempla: 

1. La adquisición de activos nuevos, materiales y/o inmateriales, para: 

  P1 - La creación de un nuevo establecimiento. 

  P2 - La ampliación de la capacidad de un establecimiento existente. 

  P3 - La diversificación de la producción de un establecimiento en productos que anteriormente no se producían en el mismo. 

  P4 - Una transformación fundamental del proceso global de producción de un establecimiento existente. 

2. La utilización de servicios externos servicios externos de consultoría y/o ingeniería para: 

  P5 - La aplicación de un nuevo método organizativo. 

  P6 - La aplicación de un método de producción o suministro nuevo. 

  P7 - La aplicación de un nuevo método organizativo o de un método de producción nuevo y su certificación. 

La empresa solicitante es una GRAN EMPRESA y el proyecto de inversión contempla la adquisición de activos nuevos, materiales y/o 
inmateriales, para: 

  P8 - La creación de un nuevo establecimiento. 

 
 P9 - La diversificación de la actividad de un establecimiento en una nueva actividad, siempre que la nueva actividad no entre 

en la misma categoría (código numérico de 4 dígitos de la nomenclatura estadística de actividades económicas NACE Rev. 
2) que las actividades que se realizan actualmente en el establecimiento. 

En la memoria descriptiva del proyecto se deberá justificar la clasificación realizada, en los términos indicados en el apartado Quinto.2 c) de 
la orden de convocatoria, para cada una de las inversiones contempladas en el proyecto de inversión. 

Resumen económico del proyecto de inversión  

COSTE DE LAS INVERSIONES SOLICITADAS (€)  FINANCIACIÓN DEL PROYECTO (€) 
Terrenos:   

* 
Recursos propios de la empresa:  

Urbanización:   Financiación externa sin ayuda pública:  

Obra civil:   Subvención solicitada:  

Bienes de equipo:   Otras ayudas y/o subvenciones públicas:  

Otros activos:   Total financiación:  

Activos inmateriales:   * Debe suponer como mínimo un 25% de los costes subvencionables. 
Servicios de consultoría:   

Total inversiones:   
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CRECE 2 

A N E X O  3  –  C R E C E  2  –  A Ñ O  2 0 2 3  
D E C L A R A C I Ó N  D E  C U M P L I M I E N T O  D E L  E F E C T O  I N C E N T I V A D O R  Y  

C L A S I F I C A C I Ó N  D E L  P R O Y E C T O  D E  I N V E R S I Ó N  C O M O  S U B V E N C I O N A B L E  
( A r t í c u l o s  3 ,  4  y  5  d e  l a  O r d e n  I N D / 6 8 / 2 0 1 2 2  d e  b a s e s )  

Cálculo de la categoría o tamaño de la empresa 

Los datos de la empresa solicitante, a fecha de cierre del último ejercicio (año: …...……), son: 

  Número de trabajadores  
(asalariados, propietarios y socios) 

Volumen de negocio (impuestos 
excluidos) 

Balance general anual  
(activo total)   

                      

  Debe indicarse el ejercicio al que corresponden los datos.  
 Si la empresa es de nueva creación o no realizó actividad en el último ejercicio, se estimarán estos importes para el ejercicio actual.  
 Si no está obligada a llevar cuentas, se indicará “No Aplica” en el apartado del Activo Total. 

 SE DECLARA que la empresa solicitante es una empresa autónoma.   
La empresa NO tiene participación o tiene una participación INFERIOR al 25% del capital o de los derechos de voto de otra empresa 
y/o ninguna otra empresa tiene participación en la empresa o esta participación es inferior al 25% del capital o de los derechos de voto 
(de los dos el mayor). 

(En el caso que la empresa solicitante NO SEA AUTÓNOMA, se debe cumplimentar este apartado.) 

 SE DECLARA que la empresa solicitante: 
  Tiene empresas asociadas. Existen otras empresas que tienen una participación ENTRE EL 25% Y EL 50% del capital o de los 

derechos de voto de la empresa solicitante o la empresa solicitante tiene una participación ENTRE 
EL 25% Y EL 50% del capital o de los derechos de voto de otra empresa. 

  Tiene empresas vinculadas. Existen otras empresas que tienen una participación SUPERIOR AL 50% del capital o de los 
derechos de voto de la empresa solicitante o la empresa solicitante tiene una participación 
SUPERIOR AL 50% del capital o de los derechos de voto de otra empresa. 

 Los datos de todas las empresas asociadas o vinculadas a la solicitante son los siguientes: 

Razón social de 
la(s) otra(s) empresa(s) 

% Participación 
de la solicitante en 

la otra empresa 

% Participación 
de la otra empresa 

en la solicitante  
Número de 

trabajadores 
Volumen 

de negocio 
Balance general 

(activo total)  

                                      

                                      

                                      

Cálculo de los datos totales: 

 

Estos datos se calcularán agregando a los datos de la propia empresa los datos de aquellas otras empresas, o cualesquiera otras 
entidades que ejerzan una actividad económica, que estén asociadas y/o vinculadas, calculados según los criterios indicados en 
el artículo 3 del Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, que de forma resumida es: 
 En el caso de empresas autónomas, se determinarán únicamente sobre los datos de la empresa solicitante.   
 En el caso de empresas asociadas (porcentaje de participación en empresas entre el 25% y el 50%), a los datos de la empresa 

solicitante se han de agregar los datos de las empresas asociadas en el porcentaje de participación en el capital o en los derechos 
de voto (al más elevado de estos dos porcentajes). 

 En el caso de empresas vinculadas (porcentaje de participación en empresas superiores al 50%), a los datos de la empresa 
solicitante se añadirá el 100 % de los datos de las empresas vinculadas. 

 Son «empresas vinculadas» las empresas entre las cuales existe alguna de las siguientes relaciones: a) una empresa posee la 
mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de otra empresa; b) una empresa tiene derecho a nombrar o revocar 
a la mayoría de los miembros del órgano de administración, dirección o control de otra empresa; c) una empresa tiene derecho a 
ejercer una influencia dominante sobre otra, en virtud de un contrato celebrado con ella o de una cláusula estatutaria de la segunda 
empresa; d) una empresa, accionista de otra o asociada a otra, controla sola, en virtud de un acuerdo celebrado con otros 
accionistas o socios de la segunda empresa, la mayoría de los derechos de voto de sus accionistas o socios.  

 Las empresas que mantengan cualquiera de las relaciones contempladas en el párrafo anterior a través de otra u otras empresas, 
se considerarán también vinculadas. Asimismo, se considerarán empresas vinculadas las que mantengan alguna de dichas 
relaciones a través de una persona física o un grupo de personas físicas que actúen de común acuerdo, si dichas empresas 
ejercen su actividad o parte de la misma en el mismo mercado de referencia o en mercados contiguos. Se considerará «mercado 
contiguo» el mercado de un producto o servicio situado en una posición inmediatamente anterior o posterior a la del mercado en 
cuestión. 

 
  Número total de trabajadores Volumen de negocio total Balance general (activo total)   
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CRECE 2 

A N E X O  3  –  C R E C E  2  –  A Ñ O  2 0 2 3  
D E C L A R A C I Ó N  D E  C U M P L I M I E N T O  D E L  E F E C T O  I N C E N T I V A D O R  Y  

C L A S I F I C A C I Ó N  D E L  P R O Y E C T O  D E  I N V E R S I Ó N  C O M O  S U B V E N C I O N A B L E  
( A r t í c u l o s  3 ,  4  y  5  d e  l a  O r d e n  I N D / 6 8 / 2 0 1 2 2  d e  b a s e s )  

Según los datos declarados, la empresa se clasifica en la categoría de: 

  Pequeña empresa, porque ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual 
no supera los 10 millones de euros. 

  Mediana empresa, porque ocupa a ocupa a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 
millones de euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros. 

  Gran empresa 

D./Dña.                                                                                                                                 , con DNI nº        

y D./Dña.                                                                                                                              , con DNI nº        

Como representante(s) legal(es) de la empresa solicitante DECLARA(N), bajo su responsabilidad, que la información sobre el 
proyecto de inversión que indican en este documento es veraz y que en caso de no serlo o de estar incompleta se considerará 
como fecha de inicio de las inversiones la fecha en que el solicitante la corrija, complete o subsane. 

 

(Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este mismo documento, 
en el recuadro ”Información básica sobre protección de datos personales”) 

En ……………………………, a ……. de …………………….. de 2023 

 

Firmado: ............... 

(Firma del representante, o de los representantes en caso de representación mancomunada, y sello de la empresa solicitante.) 
 

 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa: 

Tratamiento Subvenciones, ayudas y/o becas gestionadas por la Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

Responsable del tratamiento Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con domicilio en 
calle Albert Einstein, 2 - 39011 Santander (Cantabria). 

Finalidad Gestión y tramitación de las solicitudes de subvenciones, ayudas y/o becas en el ámbito competencial de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas. 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento. 

Destinatarios Los datos podrán comunicarse a los siguientes Encargados del Tratamiento, exclusivamente para operaciones 
relacionadas con la finalidad antes indicada: Agencia Estatal de Administración Tributaria / Agencia Cántabra 
de Administración Tributaria / Tesorería General de la Seguridad Social / Dirección General de la Policía / 
Instituto Nacional de Estadística / Dirección General de Fondos Europeos del Gobierno de Cantabria / Dirección 
General de Organización y Tecnología del Gobierno de Cantabria 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional.  

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
https://dgicc.cantabria.es/proteccion-datos 

 

2022/9929


	1. Disposiciones Generales
	Consejería de Sanidad
	CVE-2022-9903	Resolución por la que se dispone la publicación del Plan de Salud Mental de Cantabria 2022-2026.
	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2022-9959	Aprobación definitiva de la modificación de varias Ordenanzas Fiscales.

	Ayuntamiento de Rasines
	CVE-2022-9898	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Bienes Inmuebles.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2022-9946	Aprobación definitiva de la modificación de varias Ordenanzas Fiscales.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Presidencia, Interior,
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-9916	Orden PRE/170/2022, de 16 de diciembre, por la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1, A1/A2 y A2.

	Consejería de Universidades, Igualdad,
Cultura y Deporte
	CVE-2022-10062	Resolución por la que se adjudica mediante el sistema de libre designación el puesto de trabajo 4952 Secretario/a de Alto Cargo, de la Dirección General de Igualdad y Mujer de la Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte, res

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2022-9948	Resolución por la que se adjudica, mediante el sistema de libre designación, puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/24/2022.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Universidad de Cantabria
	CVE-2022-10036	Resolución Rectoral (R.R. 1333/2022) de corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 234, de 7 de diciembre de 2022, de Resolución Rectoral (R.R. 1264/2022), por la que se convoca concurso oposición l

	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2022-9880	Bases reguladoras y convocatoria del proceso selectivo para cubrir, mediante concurso, una plaza de Técnico de Urbanismo, para la estabilización de empleo temporal de larga duración prevista en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2022-10064	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria extraordinario número 57, de 21 de diciembre de 2022: Bases reguladoras de la convocatoria del proceso de estabilización de empleo para la provisión en propiedad,
	CVE-2022-10065	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria extraordinario número 57, de 21 de diciembre de 2022: Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de empleo para la provisión en propiedad, med
	CVE-2022-10066	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria extraordinario número 57, de 21 de diciembre de 2022: Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de empleo para la provisión en propiedad, med

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2022-9890	Bases del proceso de estabilización conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, para la cobertura de una plaza de Guía de Turismo, mediante concurso de méritos

	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2022-9967	Oferta pública de empleo de 2022.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2022-10038	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 243, de 21 de diciembre de 2022: Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de una plaza de Bedel del Polideportivo Municipal, en cumpl
	CVE-2022-10040	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 243, de 21 de diciembre de 2022: Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de una plaza de Auxiliar del Hogar, en cumplimiento de la L
	CVE-2022-10041	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 243, de 21 de diciembre de 2022: Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de una plaza de Conserje, en cumplimiento de la Ley 20/2021
	CVE-2022-10043	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 243, de 21 de diciembre de 2022: Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de una plaza de Encargado/a de Juventud Municipal, en cumpl
	CVE-2022-10044	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 243, de 21 de diciembre de 2022: Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de una plaza de Educador/a Infantil, en cumplimiento de la 
	CVE-2022-10071	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 243, de 21 de diciembre de 2022: Bases reguladoras y convocatoria del proceso de estabilización de una plaza de Auxiliar Administrativo, en cumplimiento de

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2022-9918	Resolución por la que se aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición, turno de promoción interna, de una plaza de Administrativo, Grupo C, Subg
	CVE-2022-9922	Relación provisional de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante concurso-oposición, promoción interna, de una (1) plaza de Auxiliar Administrativo. Expediente 2022/1124.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2022-9895	Acuerdo de la Junta de Gobierno Local por la que se aprueba la convocatoria para la provisión, mediante concurso de méritos, de vacantes de puestos correspondientes al proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal, según lo dis

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-9979	Designación del Tribunal de Valoración y convocatoria del primer ejercicio de la fase de oposición para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, de nueve plazas de Bombero, mediante concurso-oposición. Expediente 7416W/2021.

	Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles
	CVE-2022-9902	Exposición Pública de la Oferta de Empleo Público de 2022.

	Mancomunidad de Servicios Sociales Miera-Pisueña
	CVE-2022-9871	Convocatoria de los procesos de estabilización de empleo temporal de larga duración para el acceso a las plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público.

	Mancomunidad de Servicios Siete Villas
	CVE-2022-9824	Resolución de Presidencia 2022-0175, de 15 de diciembre de 2022, por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional, por concurso, de una plaza vacante de Trabajador/a Social en el marco del proceso de estabilización de empleo te
	CVE-2022-9825	Resolución de Presidencia 2022-0175, de 15 de diciembre de 2022, por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional, por concurso, de una plaza de Limpiador/a en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal previsto 
	CVE-2022-9826	Resolución de Presidencia 2022-0175, de 15 de diciembre de 2022, por la que se aprueban las bases y la convocatoria excepcional, por concurso, de una plaza vacante de Auxiliar Administrativo, funcionario, en el marco del proceso de estabiliz



	3. Contratación Administrativa
	Junta Vecinal de Ontoria y Vernejo
	CVE-2022-9906	Resolución de Alcaldía de adjudicación de fincas enajenadas en expedientes 2 y 3 de 2022.


	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Selaya
	CVE-2022-10000	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 4/2022.

	Mancomunidad de Servicios Costa Occidental
	CVE-2022-10059	Exposición pública de la cuenta general de 2021.

	Junta Vecinal de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2022-9968	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-9901	Orden IND/76/2022, de 15 de diciembre, por la que se establece el régimen tarifario de los servicios públicos de transporte interurbano de viajeros por carretera en vehículos de turismo, provistos de autorización de transporte VT, para el añ

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-9951	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio Público por la Prestación del Servicio de Comida a Domicilio del mes de noviembre de 2022, y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2022-9953	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria del Precio Público por la Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de noviembre de 2022, y apertura del período voluntario de cobro.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Interior,
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2022-9907	Orden PRE/165/2022, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Orden PRE/188/2020, de 29 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones a los Ayuntamientos con destino a la adquisición de material para uso en
	CVE-2022-9908	Orden PRE/166 /2022, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Orden PRE/187/2020, de 28 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones a los Ayuntamientos con destino a la adquisición e instalación de hidra
	CVE-2022-9909	Orden PRE/167/2022, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Orden PRE/4/2022, de 27 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones a los Ayuntamientos de los municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria co
	CVE-2022-9910	Orden PRE/168/2022, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Orden PRE/26/2021, de 5 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones a los Ayuntamientos con destino a la adquisición de vehículos para uso en func
	CVE-2022-9912	Orden PRE/169/2022, de 16 de diciembre, por la que se modifica la Orden PRE/17/2019, de 25 marzo, por la que se establecen las bases reguladoras correspondientes a las ayudas a Corporaciones Locales para vigilancia, rescate y salvamento en l
	CVE-2022-9947	Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 15 de diciembre de 2022, por el que se conceden los premios: Premio Beato de Liébana del Entendimiento y Convivencia y Premio Beato de Liébana de la Cohesi

	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-9949	Resolución por la que se conceden Ayudas a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables (Plan 2018-2021), correspondiente a 92 benefi
	CVE-2022-9956	Resolución por la que se conceden las Subvenciones a personas en situación de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual (Plan de Vivienda 2018-2021), correspondiente a 2 beneficiarios en la mensualidad de agosto de 2022.
	CVE-2022-9957	Resolución por la que se conceden las Subvenciones a personas en situación de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual (Plan de Vivienda 2018-2021), mensualidad de septiembre de 2022.
	CVE-2022-9958	Resolución por la que se conceden las Subvenciones a personas en situación de desahucio o lanzamiento de su vivienda habitual (Plan de Vivienda 2018-2021), mensualidad de octubre de 2022.

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-9923	Orden IND/73/2022, de 14 de diciembre, por la que se convoca la línea de subvenciones a proyectos de investigación con alto potencial industrial de agentes tecnológicos de excelencia para la competitividad industrial TCNIC.
	CVE-2022-9900	Extracto de la Orden IND/73/2022, de 14 de diciembre, por la que se convoca la línea de subvenciones a proyectos de investigación con alto potencial industrial de agentes tecnológicos de excelencia para la competitividad industrial TCNIC.
	CVE-2022-9927	Orden IND/74/2022, de 15 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de la línea de subvenciones Crecimiento Industrial para microempresas industriales de la cuenca del Besaya y Cantabria (CRECE 1).
	CVE-2022-9926	Extracto de la Orden IND/74/2022, de 15 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de la línea de subvenciones Crecimiento Industrial para microempresas industriales de la cuenca del Besaya y Cantabria (CRECE 1).
	CVE-2022-9929	Orden IND/75/2022, de 15 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de la línea de subvenciones Crecimiento Industrial para el fomento y apoyo a la inversión de la industria de Cantabria (CRECE 2).
	CVE-2022-9928	Extracto de la Orden IND/75/2022, de 15 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria para el año 2023 de la línea de subvenciones Crecimiento Industrial para el fomento y apoyo a la inversión de la industria de Cantabria (CRECE 2).



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2022-9469	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en barrio Riborias. Expediente 990/2022.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-9937	Información pública para la tramitación de la Autorización Ambiental Integrada 001/2021, como consecuencia del proyecto de Planta de producción de biogás con capacidad de tratamiento superior a 75 t/día, en el término municipal de Cabezón de

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-9831	Resolución por la que se otorga autorización administrativa previa y autorización de construcción de las instalaciones correspondientes al expediente AT-66-2022.


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-9954	Resolución por la que se hace pública la inscripción en el Registro de Cooperativas de la Comunidad Autónoma de Cantabria de la modificación de estatutos de la entidad S. Coop. San Pedro.


	7.4. Particulares
	Particulares
	CVE-2022-10055	Información pública de extravío del título de Técnico en Instalaciones Eléctricas y Automáticas.


	7.5. Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-9939	Resolución por la que se aprueba el plan de explotación de almeja en las zonas de producción de moluscos de Santoña para la campaña 2023.
	CVE-2022-9940	Resolución por la que se aprueba el Plan de Explotación de Almeja en las Zonas de Producción de Moluscos de Santander para la campaña 2023.

	Consejería de Universidades, Igualdad,
Cultura y Deporte
	CVE-2022-9905	Anuncio por el que se hace pública la disolución y liquidación del Consorcio Año Jubilar Lebaniego.
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